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En el punto IV, apartado b), primero, e'), pgmfo segundo, 
Uneas segunda y tercera. donde dice: use deschará toda linea m la 
que aparezcan plantas abenanta.v, debe decir. use desechará toda 
línea en la que aparezcan plantas aberrantes.r. ~. 

Asimismo. en el párrafo t e m ,  linea p r i m a  donde dict: d.as 
parcelas de producci6nG:I deberán estar aisladas ... r, debe decir: 
d.as parcelas de produm6n de G-l deberh estar aisladas ... m. 
~ w $ a t e , , c n  d -o patio,, línea prima,  donde dice: 

automarse que la dislaneia m b a  ... r ,  debe decir: 
uPodrá autwllarse que la distancia minima ... v. 

En el punto N, a p d o  b), primero. f). o segundo, Unea 
quinta, donde dicc acn Ins -las de p&%n de s e d a s  de 
~ r a c i 6 n  ... v, de@ decir: ucn Ins parcclas de produccibn de 

S de a t a  generawón ...v. 
En el punto V, a do a), linea novena. donde dice: &n el 

caso de ue x vete =ala de LLY cawgorias ... r, debc decir S n  
el caso 8e que se trate de xmülas de las catenorias ...m. - 

En el punto M, a p t a d o  b)., lúiea quinta, donde dicc: -n 
aptos Para la conxrvan6n de la suniente.r, debe decir: aean apws 
para la conservaci6n de la  semilla.^ 

En el punto MI, pQrrsfo pnmero, Unea tercera. donde dice 
rprccintado la sermlln de base y x m h  cenificada ... r. debe decu 
wrecintado de x m h  de barc v s e m h  cemficada . ~~~ ~~ . ...~.. 

Asimismo,, ni el p8irafo p u r o ,  Unea segunda, donde dice: 
v a r a  las semilar, ... v. debe k. wam las semillas. ... r. 

En el unto Viü, apenado d); línea segun&. donde dice: 
deberán isponer de campos de cultivo +o ... m. debc decir 
udcbcrhn disponer de campos en d u v o  dycM ... v. 

En e punto U<, lpanado a), Unu primera, donde dice: 
r~tiqucds:  En las etiquetas oficiales y en las de productor ...S, 

&tiquelas: En Ins etiquetas ofinales y en Ins del 
E:u?E..v. 

En el anejo número 1, requisitos los procese de pmducci611, 
en la columna uAisiamiento (minimo)*, relauvo a algodón, 
donde dice: u50 ) m ,  40 0) m., 30 (1) m.r, debe deCi USO m. (I), 
40 m (1). 30 m. lb. ' 

malvacmummm) enfcrmebrdes aiptc@micas como: Anuacnosi! 
$'Glomerella ossypii"). Putirfacn6n ("Arochita gossypii") ) 

odndumbre P~hymatouichum omnivo- ..a. 
En la tmen obsmaci6n del anejo número 2, requisitos de las 

semillas, Unea -re, donde dice: *'Plstycdria g o ~ i e l l a " s ,  dek  
decir: uuPlatycdna goasypiella".r. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

969 LEY 13/1986, de 28 de noviembre, de ordemidn 
defensa de las mnerm del F'rincipado. 

EL PRFSlDENiE DEL PRINCIPADO DE ASTURlAS 

Sea notono que la Junta General del Principado ba aprobad< 
y yo, en nombre de Su Ma'eatad el Rey, y de acuerdo m n  I 
dispuesto en el arüculo 3 l J  del Estatuto de Autonomia pai 
Asturias, vengo en promulgar la siguiente de Ley de ordenaci6n 
defensa de las camteras del Principado. 

PREAMBULO 

La Constituci6n Espaliola establece en su aniculo 148 1 5.' qr 
las Comunidades Aut6nomas p d h  asumir competencias, enti 
otras. en matena de carreteras cuyo iunerano se desarrolle inugr; 
mcnv e0 el terntono de la Cnmumdad Autónoma. Del mism 
modo, la Ley 0 x p . a  7/1981, de 30 deCBdicin~&,de,Eststuto c 
Autonomia, atn uye en su artículo 10.1, d), al Pnncipado c 
Asturi- i e t i c a  competencia. pre+ribiendo en el articulo 10.2 qi 
*en el ejercicio de estar competencms corresponderá al Principad 

c Asturias la potestad legislativa, la potestad reglamentaria y la 
inci6n ejecutiva*. 

En base a lo dispuesto ep las expresadas normas, x abre un 
i m  para resolver en la 9 6 1 1  astunana determinados problemas 
lanteados en la aphcaci6n de la Lgirlaci6n de carreteras que, 
mcebida con un carácter general estatal, no ha dado adecuada 
spunta a sus caraCtetisticas pccuüares en sus aspeaos orop6ficos 
geodemográñcos. Tal necesidad, deja* sentir por la extinta 

tiputaci6n con antenondad a la unplantanón del sistema,+mó- 
lico, produjo ni su momento algunos intentos de flexibiulpciln 
c la legislaci6n mata1 para una mejor aplicaci6n al Ambito 
aturiano, pero por m 6 n  $e canin del neawvio instrumento legal 
o se concigui6 la solun6n eficaz de los problemas lognindose 
)lamente de manera parcial paliar los dectos de ia heda apiica- 
i6n de la legislaci6n de carreteras a knurias. 

Consagrada la autonomía en un alto grado y obtenido un techo 
ompetennal suficiente en el tema viario, parece llegado el 
lomento de abordar cuesti6n tan tradicionalmente deseada de una 
>rma que responda efectivamate a Ins peniliues necesidades 
~ciales Y circunstancias orográficas y demogrBficas. 

A su W d a d  propende la pmente l e y  que crtnicturaimcnte se 
ntcgni en cinco capitulos, -dos de dos disposiciones adiciona- 
:S, una disposici6n derogatoria, ves disposiciones Uansitorias y 
m disposici6n final. 

El capitulo primero, esiá dedicado a disposiciones generales, 
onsagrándose los pnnnpios neralcs de actuan6n del Pnncipado. 
anto sobre las m- E s u  titvlaridad corno sobre de 

Ei capitulo 11 &a de las l i m i ~ c i o n e s , ~ + a s  y e~m'f i+:  
pe  diwiplinan el uso y conservan611 del ominio publico viario 
:S la principal novedad que apona d texto le@, en cuanto que 
nrtende una d a n b n  del sistema de h t a n o n e s  oue sea 
uiccuada d medro regional asturiano. 

El capi$o VI x rcfierc al ,-en sancionador, que habilita a 
a Administran6n del Prinnpado para la corrección por vía 
ulministmtiva de las conductas que supongnn una infracción al 
istema de pmtaci6n de las camteras. 

El a inilo 1 '  establece el p r d L p i c n t o  de ccp16n, total o 
d. d: una Metas a los AyunUmiCntor reSpccUVOS. 

Por último. la Lcv contiene. en la disr>osia6n adicional mimera. 
uin rcfemcia'r l a  &minos ninies w ~ u u i d o s  por ía ~dminisup- 
i6n del Principado a los e l m a  de de- su destino en 
;ongruencia con sur CarPclcrúUca~ y hinnonalidad. 

~ a u n a h e n r t  no x pretende rcwgcr en csic texto d mntenido * 0 5 a n W 6 n .  gestibn, ordcnw6n y defensa de, ioa cam+ras de 
itulandad del R i n c i d o .  Un & de nh.wundad ni oarox 
i ~ o n i s c r ¡ a  hl&ente wsible. id  mente Ley no s61ó nace 
n n  una vo?ad6n partieular de inveni6n en el rcstorcstodel scmr  del 
ndenacimiato jurídico que regula las carreteras, sino que neccsa- 
Ramente ha de responder a un principio de he~erointwaci6n, en 
:x W o r  y en el nsto del ordeuamiento, en Línea cpn la 
klaraci6n mnstitucio* y crtatutaria que atribuye al derecho 
m t a l  carácter supletono. 

La intencionalidad de esta Ley se satisface, r tanto, al regular 
las peculiaridades en el m o r  que componbPa  su 6mbito y al 
m n i r  en un único cuerpn legal los siqularn aspectos de la funci6n 
administrativa del Principado de Aauri? en el ,mismo, a fin de 
lograr la mBxima o ratividad de h admuustraci6n y utilidad de 
los ciudadanos en fIlgesti611, ,ordenación y defensa del dominio 
público viario, objetivos di5cilmente +nzables por vía de una 
regulaci6n con pretensiones de exhausundad. 

CAPITULO PRIMERO 

Articulo 1.' l. La presente Lcy tiene por objeto la ordena- 
ci6n y defensa de las carreteras cuyo itinerario se desarrolle 
íntegramente en el temtorio del Principado de Asturias y que no 
estén resernadas a la titularidad del Estado. 

Aii. 2." l. Las carreteras de titularidad de la Comunidad 
Aut6noma integrarán la Red de Carreteras del Principado de 
Asturias. 

2. . Las carrete- comprendidas en la Red de Carreteras del 
Principado de Astunas se clasificarán en regionales, comarcales y 
locales. 

3. SerAn clasificadas como rc&ionala aquellas carreteras cuyos 
itinerarios, ya por enlazar las cabearas de m m a m  entre si o con 
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carreteras locales el ciem en precario a panir de la arista exterior 
de la ex lanación. 

C) 8uando exista una incomunicación natural del terreno a 
cenar en la vía publica. 

En todo caso deberán cumpline,las exigencias que se =gen en 
el pánafo siguiente Y serán de aplicación sus prohibiciones. 

2. Padrhn efectuarse en la zona de servidumbre cierres de seto 
vivo o de fábrica, diáfanos, atendiendo a las exigencias de 
visibilidad y seguridad que han de quedar siempre ntuadas, a 
salvo de las limitaciones derivadas de la aplicación E n o r m a t i v a  
urbanistica o de cualquiera otra regulación sectorial. En ningún 
caso serán autorizados cierres con alambre de espino, ni la 
autorización de cierre supondrá la facultad de obstaculúar la 
entrada ni su posible ocu ción a efectos del cumplimiento de Las 
finalidades de servicio a fa carretera. 

3 La colocación de postes de sopones de tendidos de cual- 
quier tipo habrán de hacerse fvcra de la zona de domtmo público. 

Podrá autorizarse el empkamiento dentro de la zona de 
dominio público de apoyos de redes de baja tensión en zonas 
rurales, susceptibles de utilización compartida con redes de alum- 
brado público, previa autorización de la Conse'eria competente en 
materia de obras públicas con fiación de {as condiciones de 
seguridad y -dad. 

Si se vstase de postes para servicios eléctricos de alta tensión se 
situarán, como mínimo, en la Unea de edificación. 

SECCi6N SEOUHDA. DE LAS AUTORKACIONES Y LIMITACIONES EN 
CASOS SINOUURES 

M. 14. 1. Cuando se pretenda la realización de edificacio- 
nes, obds o instalaciones en tramos urbanos regira, con preferencia 

blecido en la xcción anterior y en cuanto a las limitaciones 
$Pf%uestas. 10 que en los planes de ordenación urbana y demás 
instrumentos de planeamiento urbanístico se disponga. 

2. En todo caso, lasredes de conducción de agua, los Fnea- 
mientos demás instalaciones o servicios no podrán discurrir bajo 
la !uperfkie de la calrada, cunetas o arcenes, ni apclam en ?tos 
últimos lugares postes de soporte de tendidos eléctricos, telefónicos 
o telegráficos. 

Todo ello saivo los imprescin~les  cruces de carreteras deriva- 
das de las condiciones de los semnos anteriormente serialados, los 
cuales podrBn autorizarse pqr CanKjcría competente 9 matena 
de obras publicas, previa @ación de las wndiciones tectucas de 
ejecución y seguridad 

An. 15. Las autorizaciones o licencias p. realizar obras, en 
los mmos de carreteras que te n la condición de travesías dc 
población, wrresponderh otorgar % a los respectivos Ayuntamien. 
tos, previo infotme favorable sobre las condiciones de seguridad ) 
viabilidad de la Conse'eda titular de las competencias en matcd 
de obras públicas del k c i p a d o .  

An lb. l. Podrbn ur declandas como uDe cspcial protec 
cion* las carreteras de nueva consuucción o vDmos dc las mismas 
en consideraci6n al volumen de invcsión. tráfico ouc sowrten o ; 
la imwnancia de su función territorial. ' 

2. La,declaración de una carretera o wamo de la misma c?mc 
*De especial potccciónn será efectuada pqr acuerdo del Conx o d~ 
Gobierno, remo informe de las Corporaciones municipales afiecta. 
das, que &finirá en el mismo la lima de edificacion para es¿ 
carretera o wamo. 

3. Las m e » r a s  o tramos.de caqeutas, uDe especial protec. 
cióm estaan sujetas a las siguientes limitaciones: 

a) No x pod~A edificar en sus m enes antes de la ünea d 
edificación incluso aunque se vate de sue o urbano y lo permitiese 
los olanes de ordenación. 

'9 
b) No Y permitirán accesos de mngun tipo. salvo quc curta 

una m 6 n  de intcr¿s s w a l  ) en e x  caso se cumplan las normas 
minimas quc u establezcan para intersecciones y enlaces 

CAPITULO 111 

An. 17. La ejecución de cualquier ciase de edificación, obra, 

Si bubiere ocupado la zona de dominio pública, la Administra- 
5n pode acordar, además, la inmediata reposición a su estado 
Imitlvo. 
An. 18. Si la actividad ejecutada o en ejecución fuese susceoti- 

e de auto,rizac/ón, conforme, a ,las diiposicionn legales,- se 
orgarh la licencia previa t-mitación del expediente, imponién- 
)se una sanción, por la inicial omisión de la misma, cuya cuantía 

aduar& conforme a las cucunstancias del caso, enve 5.000 y ,.& pesetas. 
An 19. l. Si ,la actividad +&da sin Licencia no fuese 

ireptible de autorización, la sanción a imponn se cuantificara 
itre 50.000 y 500.000 pesetas, prsduandose conforme a lar 
rcunstancias del caso y debiendo acordar. además, la Administra- 
ón la inmediata demolición de la obra ejecutada. A estos efectos, 
Administración, sin pquicio de hacer uso de la facultad de 

ecución subsidiaria, podrá, igualmente, a fm de lograr la eje- 
ón directa por el infractor, imponer multa coercitiva, en una sola 
z o reiteradas cuya cuantia individual no exccder.4 del 10 por 
X) del presupuesto de le obra y, en su conjunto. del valor total de 
nusma. 

2. La multa coercitiva será independiente de las que puedan 
nponem en concepto de sanción, y compatible con eüas. 
M. 20. 1. El procedimiento para imposición de sanciones se 

ustará a lo dispuesto en la legislación estatal. 
2. Las sanciones prev~~tas  en esta uici6n son, en, l e o  caso. 

idependientes de la indemnización de Mas y pequicios que 
rocediere, cuya liquieción se racticatá pqr la Admimsuación y 
e exigirá de conformidad con ras prernpciones legales 

CAPITULO IV 

M. 21. Las carre!eras del Principado incluidas en la Red 
oca1 podrán ser cedidas en su integridad al Ayuntamiento 
espectivo, cumpliéndose los siguientes requisitos: 

a) Aceptación medante acundo del orpano municipal compe- 
cnie. adoptado con Los requisitos exwdos por la IegAacion local 

b), Aprobación de la cesión por el Consejo de Gobiemo del 
'rincipado de Astunas. 

M. 22. e n  los requisitos establecidos en el articulo anterior, 
ambien podran  se^ objeto de cesión los m o s  urbanos o las 
ravesias de pablación, comprendidos en carreteras del Pnncipado 
ncluidas en s Redes Local, Comarcal o Regional, siempre que la 
meter? correspondiente disponga de una variante o itinerario 
Itemativo al tramo cedido. 

CAPITULO V 

üe InS competenchs de los 6 anos de L. Administrici6n del 
~incipido%e Asturhs 

An. 23. Corresponde al Consejo de Gobiemo del Pnncipado: 

a) La aprobaciqn de los Planes de Conservación y Mejora de 
:armeras del Prinnpado. 
b) Coordinar la actividad las distintas Consejenas, en 

!uanto pueda afectar al orden vuino. 
c) La imposición de s+ones, por infracción de la legislación 

sobre carreteras autonómicas, cuando de cuantia sobrepase las 
250.000 pesetas. 

d) Ejercer, en el ámbito de esta Le , las hinciones que la 
legislación estatal de carreteras auibuye Y ~ o n r e j o  de Ministros. 

e) Cuantas facultades o comptencias le vienen atribuidas en 
esta Ley o en la Legislación autonómica, en relación a aquélla. 

M 24. Corresponde al Consejero competente cn matcna dc 
obras publicas, conforme a la csuuctura ownica > funcional de la 
Administracion del h c i p a d o  de Asumas 

Elaborar los Planes de Conservación Mejora de Carreteras 
delxncipado q w  hayan de ser sometidas J ~ o n s e j o  de Gobiemo 
para su a ~ m b m ó n .  
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C )  Ejercer las funciones que la le 'slación estatal de camteras 
atribuye al Gobernador civil o al Znistro de Obras Públicas y 
correspondan ahora al Principado de Asturias. 

d) La aprobación de, estudios. anteproyFtos y proyectos 
referentes a camteras incluidas en los planes rrgionales, o en vistas 
a su inclusión. 

e) , La adminispción y gestión. en relación a las carreteras de 
titulandad autodmica. 

O Cuantas fa+ta&s o competencias le vienen atribuidas en 
esta Levo en la lenislación autonómica. en el imbito a oue esta Lev 
x con&. au como las yoerales de inspcccdn y vigdanc~a y lis 
que. en el mismo Bmbito. comípondan al hncrpado de Astunas 
v no rengan atnbuidar al C o q o  de Gobierno 

D I S P O S I C I O ~  ADICIONALES 

Primera.-l. Tendrán la consider?ci6n de caminos rurales las 
vias de comunicación que de modo pnontano cubran las necesjda- 
des de tdfico generado en las áreas ~ r a l e s ,  bien dando servicio a 
núcleos de población o a los predios &colas o forestales. 

2. Los caminos d e s  constr$dos por k+ Administración del 
Principada que por sus faractensncas y funnonalidad reúnan las 
condiciones ttcnicz.a para ser clasificados en algunos de los grupos 
a ue se refiere el srücuio 2.' de la presente Ley, se& incluidos en 
la%& de Carreteras del Principado, por acuerdo del Consejo de 
Gobierno a propuesta del titular de la Consejetía competente en 
materia de obras publicas. 

3. Los demás caminos mrales construidos por dicha Adminis- 
tración serán cedidos a los Conajos por cuyo t~miino discurra el 
trazado de los mismos. 

4. En tanto no se roduca la transferencia a los Concejos o 
la intepción en la LPcd del Rincipado, los caminos rurales 
construidos por !a Comunidad Autónoma estarán afectados por el 
reWnen de imitaciones establecido en la Dresente Lev oara las . . 
ca-mteras locales. 

Segunda -Las cuantías de las sancione a que se reliere la 
presente ky podrán ser revisadas por Decreto del C o n q o  de 
Gobierno. en atención a la evolución de la coyuntura económica 

COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

970 LEY 6/I986, de IS de diciembre, de Arrendamientos 
Histdricos Valencianos. 

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que las Cortes 
Valencianas han aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por 
la Constitución y el Estatuto de Autonomia, en nombre del Rey, 
promulgo la siguiente Ley: 

P R E A M B U L O  

No hay noticia exacta de lo ue aconteció en el antiguo Reino 
de Valencia durante el siglo x ~ I I I  en el tema de la adaptación al 
Derecho castellano de una serie de Instituciones que venian siendo 
regidas, desde cinco siglos antes, por el desaparecido Derecho 
Foral, borrado de golpe, al menos sobre el papel, por los Decretos 
de nueva planta En arte, por c m  de estudios sobre colecciones 
de sentencias de la {cal Audiencia y sobre Protocolos notariales. 
En parte, tambien, por el sistema de fundamentanón de las 
sentencias durante el antiguo rtgimen. 

No obstante lo anterior. consuetudinariamente y en la práctica 
habitual y cotidiana quedaron al menos vestigios o retazos del 
antiguo Y m e n  foral, m buena medida,ampndos por el sistema 
de libena de pactos y de formas que históricamente ha caracteri- 
zado el Derecho castellano. 

En este sentido hay que hacer notar que el ilustre Poli fo don 
Gregorio Mayans Y Ciscar se quejaba, bien entrado el ~ ~ F X V I I I ,  
de la carencia en la Real Audiencia de Valencia de Oidores expertos 
en el Derecho Foral Valenciano. 

El sistema de cultivo de la tierra, apoyado en un es 
ontratp que parece pertenem al genero, cie-eme rndeK6O: 
impreciso, de los arrendamientos (la uiocatio-conductio~ de los 
romanos), llama la atención, ya bien entrado el siglo XIX, de un 
estudioso como Joaquin Cwta, que se refiere a el como un caso de 
ucolectivismo a m o *  y lo incorpora. bajo texto ae un estudioso 
local (SorianoX al volumen colectivo uDemho consuetudinario y 
Economia popular de Españm. No se pronunna este ilustre autor 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.-En tanto no se aprueben las nomas mínimas a las que 
se alude en el articulo 16 de esta Ley,,xrán a Licables las normas E minimas Dara el Provecto de Intcnccciones Y nlaces del Minisu- 
rio de O h s  Públi& y Urbanismo. 

Segunda.-Las disposiciones de la presente Ley serPn de aplica- 
ción a los proadimientor que se encuenvan en trámite en el 
momento de su envada en vipor, salvo que resultaren resuictivas 
de los derechos del administrado. 

Tercera.-En tanto no se Ueve a efecto la clarificación a que se 
refiere el arücuio 2.2, rem para toias las carretem de la Red del 
Principado, en lo que respecta a la línea de edificaciów la distancia 
establecida para las carreteras de la Red Regiognal. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Qu&n derogadas cuantas disposiciones de igual o infenor 
rango se opongan a la presente Ley. 

DISPOSICION FiNAL 

El Consejo de Gobierno del Principado p d r d  dictar las disposi- 
ciones reglamentarias oponunas, en ejercicio de la potestad que le 
corresponde por lo dispuesto en el aniculo 33.1 del Estatuto de 
Autonomía. 

Por ianto. ordeno a todos los nudadanos a quicna sea de 
aplicanón esta Ley coad uven a su cumplimiento. as¡ como a todos 
los Tnbunalcs y auton¿adedcs que la suarden y la hagan guardar 

Owcdo. 28 de noviembre de 1986. 

ni sobre el origen de este contrato ni sobre la integtidad de su 
contenido. Se limita a subrayar algunas liaridades y a poner de 
relieve su especialidad en rel@n con F t i - s  contenidos en las 
Leyes del Derecho Común ngente en aquel tiempo. 

Como costumbre ampliamente difundida y practicada en la 
vega de Valencia estudia cstc tipo contractual Monfortc Bwena  en 
una tesis dgtoral que ve la IIU a @ci 'os de sido. Desputs de 
la guerra c i d ,  G m d o  Juan da nonaas & contrato valenpno de 
arrendamiento nistico y cree enconvar los orígenes de k Institu- -- -. --. ---" ." .-.. 

No cabe duda que en la actualidad la competencia p&a legislar 
sobre arrendamientos rúsucos denva, fundamentalmente. del 
articulo 149.1. d a  M a v n  de la Consntución. en la oue se 

~~~ ~ ~~ 

del ~ s t a d o  en ma te r i ádc l&bc ió~  civil. G o m s w n d e  a las 
Comunidadea Autónomas *ri wnservsci6&'modifi&ón y desa- 
rrollo de los derocboa civiles, forales o especiales allí donde 
existan*. 

Aprobada la Ley de Arrendamientos Rbticos r el Pleno del 
Congreso. según publicación del &letin o S c r r d e  las Comes 
Cicnrralm de fecha 31 de dinembre de 1980. sau A nimero 2&IV. 
en la discusión sobre la diswsición Innsimria primera se fijo 
por parte de los diversos g ~ w s  parlamentarios la kes idad  de una 
rcgulacion especifica pará los amndamientoe objeto de e t a  k y  

Dicho pro)ecm de Ley hit presentado, enmendado, discutido y 
dictaminado el texto en ponencia y editado. para SU discusión en 
pleno. en cl uiloleiin Oficial dc las Cones Generales+ con fecha de 
I 3 de mm o de 1982 número 134-11. l. de 29 de mavo de 1985 La .. -. -. ~. ~. -- ~. -~ 

disolución de las Cortes Generales en agostode 1982 dejó conge- 
lado, entre otros. este pro)ecto. que las Cortes Valencianas abordan 
hoy. 

Promulgado el Estatuto de Autonomía, de la Comunidad 
Valenciana por Ley Orgánica 5/1982, de I de  julio^ su art~+lo 31.2 
atibuye a la Generalitat Valencma la competencia exclusiva ara 
la «conservación, modificación y d e s m l l o  del Derecho &vil 
Valenciano». 

Esta competencia queda reforzada por preceptos como los 
contenidos en la disposición adicional primera de la Ley 83/1980. 
de 31 de diciembre, sobre arrendamientos rústicos, que e x p F -  
mente establece la aplicación preferenq de los Derechos cinles, 
especiales o forales, en todos los terntonos del Estado donde 
existan normas pcculiaem al respccio, así como la conmacdn .  


